
63001310300120230001000 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00010 
 
 

No se observa en el expediente respuesta alguna por parte de las entidades bancarias requeridas en 

el No. 0164 14 de marzo de 2023, a excepción del BANCO PICHINCHA (archivo 027). 

 

Así las cosas, se ordena oficiar por segunda vez a las entidades bancarias que se mencionaron en al 

auto que libró mandamiento de pago a excepción del del BANCO PICHINCHA, a fin de que den 

respuesta. 

 

Procédase por el Centro de Servicios. 

 
NOTIFÍQUESE 
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